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1. Introducción 

La ley de paridad en México ha acelerado la inclusión de un mayor número de mujeres 

dentro de los espacios de poder público, por lo que se considera un como un país de alta 

representación política. La presencia de mujeres en las instituciones ha traído un cambio en 

las dinámicas internas y un desarrollo de la perspectiva de género, aunque las indagaciones 

al respecto dan cuenta de un panorama complejo.     

En el estado de Chihuahua la legislación ha favorecido una mayor representación de 

mujeres alcanzando un Congreso paritario y al mismo tiempo en la agenda legislativa local 

las iniciativas relacionadas con género son menores, no relevantes, impulsadas por los 

partidos mayoritarios.   

Este trabajo analiza el caso de la agenda de género en la LVXI Legislatura del Congreso de 

Chihuahua en el período comprendido de septiembre de 2018 a septiembre del 2021 y 

presentan un análisis cualitativo.  

Con esta revisión se plantea que la perspectiva de género ya es parte fundamental del 

discurso tanto de diputadas como de diputados, pero se vislumbra la brecha entre la 

regulación en materia de inclusión política y el avance de una agenda en ese sentido.  
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